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En, el Ayttniamz'enio. 

SEsIóN EXTRAORDINARIA 
Contra la excesiDa morfalWalJ en TolelJo. 

Al fin el dla 9 último, se celebr6 la sesi6n extraordi
naria que el Ayuntamiento h:¡ce ya bastantes semanas 

acord6, para tratar de la import.l'ite moción del señor 
'Hoyos y demás concejales republicanos, contra la ex

cesiva mortalidad en Toledo, ó sea acerca de los me
dios de mejorar sus condiciones higiénicas y sanitarias. 

De las verjas atrás no asiste r~presentaci6n alguna 
de la prensa, ni otro público que cuatro ó cinco señores 

oficiales de Infantería que presencian la se~i6n .. Preside 
el alcalde Sr. Martas, que pone á discusión la orden del 
dla, ya indicada. El autor de la moci6~ Sr. Hoyos, hace 
uso de la palabra; recuerda que la moci6n aunque qued6 
para S,l estudio y aprobaci6n más degnitiva en una se
si6n extraordinaria,' fué aprobada en principio. Entran

do en el fondo del asunto dice que las bases prppuestas 
en la moci6n, pueden clasificar~e o dividirse en tres 

grupos. Primer grupo: bases cuyo contenido, no s610 
puede el Ayunt:lmiento y'la Alcaldía realizar desde, 
luego, sino que está obligado á ello, sin excusa alguna, 
po~ la ley y reglamento de sanidad. Segundo grupo; ba

sesque por su contenido pueden ser objeto de delibera
cion y aprobaci6n, p~diendó realizarse dentro del pre
supuesto, con los ~ecuréos ordinarios; y tercero, el de 

aquellas cUya reálizácí~n exige gastos extraordinari<~s. ' 

El SI'. Medi~a elogia la moci6n, p~ro insiste en lo que 
ya en la sesi6n ordina~ia, ~n quese tratÓ del asunto .. dijo, 
de que el mayor coritingente dé mortalidad, en Toledo" 
no lo dan las enfermedades deín'dole infecciosa, sino las 
de carácter agudo y las de la infancia. Aparte d~ que 
las enfermedades {nfecciosas-aun aqmitidas las afirma. 

ciones del Sr. Médina -alcanzan de todos modos en 
, . 

Toledo una importancia ycrdaderam~nte lamenta1;>le, el 
Sr, Medina muestra haber olvidado sin duda aquella 

réplica del Sr. Hoypscuando en la mism~ sesi6n lecon
testaba diciéndo q~e, aun s¡ndiscu~ir el aserto del' 

Sr. Medina, muy discutible po!" diversos conceptos, 
debíáse tener presente qúe, fa denciencia de condiciones' 

higiénicas ysariitarias, 'pueden dete~minar y det~l"¡ninan 
un estado de predisp6sici6n morbosa, fa:v:orable ,ald~s
arrollo de esas mismas enfermedades agudas. Rcpliea 
además el Sr. Hoyos' al Sr. Medlna, diciéndole que, prC7 
cisamente Toledo no esdé l:\s pobláciones que dan ,m,ás 
contingente de mortalidad. en ~iños, estando en cClndi

dones bastante fávorabJes paraefdesarrolIo de la .in

fancia. Ej Sr. Hoyos añade, que pór lo demás, él reite,ra 
su primitiva declaraéión de que, los firmantes ete la mo
ci6n, no hacen cuesti6n cerrada' de 'COSqS de forll1a y 
de detalle 6 desarrollo. 

El Sr. García Patos elogia la n;t9ci61,y dice que el 
Ayuntamiento no tiene' más que aprqba,rla; sin p¡¡rarse 
á discutir punto por pi.lTl10~ que esq ha oe ser obJet,qde 
la Comisi6n que se nombre, que ha de !ler laque eS~l,Iqie. 
informe y proponga al Ayuntamiento y á la Alcaldía; 
apoya su aserto 'diciendo qlle lamayor parte de los asun

tos son de índole técRica, y por tanto debe procederse 
al nombramiento de la Comisi6n de técnicos encarga'da 

del estg..W.Q.,1 re¡¡!illaci¡5n. de lo queenla moci6n se pro

pone; afirma que al Ayu't~íl¡1piYq.tp t¡!T~~,I}t~! ~~ÁítJ~ 
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, 1\ queda que discutir I~ cuesti6n de :recursos: P.i~~ que se 
proceda al nombramiento de Lt Citada «ComislOn espe
cial», según se la denomina en la mqci6n. El mismo 

Sr. García Patos, 'Propone que, para nombramiento de. 
dicha ~omisióÍ1 especial, se designe unaponen.cla nomi
nadora. Así se acuerda, siendo designados para compo
ner dicha ponencia 6 Comisi6n nominadora, los señores 
Hoyos', GÓmez· de Nicolás y MeClina, 

Se procede) f á la, ~iscusi6ny distl'P:>Qci6Q (le las 
bases en los tres grupos en que las ha divido el señor 

Hoyos. Quedaincluídaen el primer grupo la base a, que 
se refiere á la « compilaci6n de cuanto~ trabajos anterio
res sobre la materia, proyectos y moCiones», obran en 
el Municipio. En el mismo grupo se incluye la base b, 
que hace referencia á la « inspecci6n sanitaria de todas 

las viviendas y cumplimiento de los artículos 115 y II 7 
de la Ley de sanidad». Respecto á la base e, aumento 
de la dotación de aguas, el Sr. %Hoyos hace notar que 

tiene d6s partes: la una se, refiere al rescate de la turbina 
mt:nicipal, hoy empleada, mediante contrato, en otros 
usos que los de suoir ag,ua para la pcblaci6n, y la otra, 
al establecimiento de otra subida de aguas á nivel, sola

mente, de unos treinta metros, suficientes para los barrios 
bajos y jardines de la Vega; de la primera, dice que 

puede co.nsiderarse descartada por haber presentado, él 
mismo, una, moci6n sobre el asunto en particular, siendo 
aprobada [lOI' el Ayuntamiento y esta$ndo en vías de 

realización. Sobre este extremo la presidencia alude al 

Sr. García Patos, como jurisconsulto, solicitando su opi
nión, el cu:ál la expone dici.endo que ha estudiado el con

trato y que á su juicio ni .el Ayuntamiento en sus 
peticiones, ni' la empresa, están en lo firme. Queda la 
presidencia en continuar sus gestiones ce:rca de la em
pres~ electricista. 

La base d «sep'lrac!6n d'e las aguas potables en 
dep6sito, previa filtráci6n ópurificación y aumento de 
fuentes públicas de las que U!i~ tercio al menos sirvan 

para el agua potab le», queda. incluíJa en el segundo 
grupo. Se incluye en el primer grupo la base e, qlle se 

refiere á la «obligaci6n de estabkcer inodoros en las 
viviendas de renta superior á treinta pesetas y sifones, 
al menos, en las que no renten dicha cantirjad, con 
imposibilidad de-alquilar las que no realicen dicha me
jora». Va al tercer grupo la base), en que se propone 

«la construcci6n de una red de alcantarillado que no 

sea tan cara ni tan mala como la que viene constru
yéndose, adoptando uno de los mejores métodos mo
demos». EL Sr, Hoyos se ve en el caso de exponer á la 
presidencia cumplidamente las razones en que se funda 
para considerar malo y cal"Q lo que hay de alcantad. 

I!ado actualmente. Encomendado á informe del jefe del 
Laboratorio químico municipa 1, Centro de desin lecci6n, 
yeleJ arquitecto ínunicipal, quedan incluú1as en el primer 

grupo la base g, que hacé refcrencia «al recon.ocimiento 
ele alg.ibes» y la base.h, que se refiere á la '«desinfecci6n 
obligatoria de las viviendas en 'c;asós de enferm'edad, 

cambio de inquilinos y cumplimiento de lo que dispone 
el vigente Reglamento deSaniJad».,Enel mismo primer 
grupo se incluye la base t~ refererite á «la limitaci6n de 
la a~tura de las casas y cumplimiento de h prevc'11ido 
en]a,s 0.rdenan~as municipales».La base}, «prohibici6n 
de hab¡'ta:r los sótanos y habitaciones cuyos dos tercios 
de altura esténba,jo el nivel de lacaller" es incluida en 

el grllpo.primetro,.con, una adi~ci6n del Sr .. :Medina, 
relativa á,;,lQ!'l.an:i(na,l.eg;.< quesirvetl para la h!:Itri.ciórr 

hurnaha,;,.Y·ai.!ll! seg<t1n:do" gllupÜ'élanba/W ki qúe' 'prept>'tre . 
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,~el reparto equitativo de las aguas, suprimiendo todas 
las tomas antcrio¡'CS ó directas det la cañería general y 

el privilegio ilegal de !la ves abiertas 6 falta de las de 
aforo; en tanto, al menos, que la dotación real no ll;gue 
á cien litros por habitante». La base 1, relativa á «la 
prohibici6n inmediata de la venta de artículos estable
cidos sobre el suelo, esteras usadas\ etc.,» es incluida 

en el primer grupo, después de haber intervenido con 
algunas observaciones los Sres. Santamada, Benegas y 
Hoyos, terminando la presidencia co'n la afirmación de 
que dicha medida de higiene y policía, se extenderá á 

la renovaci6n de los cajones que hay establecidos en la 
plaza de abastos. 

Va al tercer gruPQ la base 111, en q lle se propone «la 

cesi6n gratuíta de las obras del lllercado á quien se 
comprometa á terminarlas en el plazo de un año, co
brándose lo invertido con el producto de puestos y pesos 

públicos en el tiempo de explotación del mismo ;\ler

.cado, que se juzglle suficiente». El Sr, Boyos Ilace la 
aclaración de que si no da resultado la propuesh con
ces'ión, puede apelarse á un empréstito, pues el objeto 
fllndamental propuesto en la base, es la terminación ele 
dicha obra, que á medida que pase el tiempo será más 
costosa, porque lo que hay he.;ho se irá deteriorando 

hasta el punto de que se haría nec.:;sario construirlo 
todo de' nuevo. 

Base 11, ~supresion de toda nueva liccl1ci;¡ para esta
blecimi;/Ztos illsalubres en el casco de la poblaci6n, y de 
toda obra que lleve consigo la continuaci6n de los mis

mos, que deben ser retirados al radio», al primer grupo. 
Van al segundo, la base o, «reorganizaci6n del NCg'oczado' 
de sallidad del Ayuntamiento, con publicaci6n de todos 
sus trabajos, acuerdos, visitas, multas», y la base p, re

ferente á e la difusión de la enséñanza de la higiene, por 
conferencias de vulgarización en el local del Ayunta
miento», etc. 

Se acordó, finalmente, qlle la ponencia 6 Comisión 
nominadora compuesta de los Sres. Hoyos, G6mez de 

Nicolás y Medina, se reuniera, con la menor pérdida 
posible de tiempo, para llevar á cabo su cometido de 

designar los individuos y las representaciones de enlida· 

des que han de formar la Colltisióll especial, propuesta en 
la moci6n y acordada por el Ayuntamiento, 

De colaboract·6n. 

E"S:TADíSTIOA 

Se ha dicho de la Estadística que es un poderoso 
auxiliar de todas las Ciencias ..... cuando es veraz. Aho

ra bien: malas lenguas afirman qlJe no suele serlo. 
Ocurre con esto lo qlJe con toda1l las prúeb:¡s q,ue se 
basan en el aserto. ¿Cómo, pues, hemos de saber si los 
datos que la Estadística procura, son ó no exactos Y' 
si debemos 6 no apeyarnos en ellos para ¡nd~cir le-yes 

y presentar concretas afirmaciones? ,j 

Desde luego, entre las muchas reglas <luepara tal 
comprobaci6p sugiere el buen sentidó, ha'y'\~'~a inneg~
ble. Sila Estadística es désfavorable al misniiPque 'Ia 
forma y lá entre'ga á la púbficidad,' es niis que s~gur~ ,~ 
que no miente. Ni una sola vez se ha daélQ en la Ht~to
ria el fenómeno inaudito de la' mentira suicida. i~n 'Ia 
natúraleza humana no cabe el' erigáño qlJe' fa vorece ai 

enemigo. Se miente por dinero, por alcanzar consid~-, 

raci6n, fama 6 renombre, por producrra! prójimo alg~.n) 
mat; ¡jainá~ por . hacerse 'dañ6' á 'sí pl1opio"y' s'i!t:de~rota~ 


